
Quito, DM, jullo 13 de 2020 

Señor 
Diego Francisco Yópez Garcés 
Prosente- 

De mi consideración: 

Ma es grato comunicarlo que la Junta General Extraortiraa de Accionistas de la compaña Oral 
Liligaton S.A, en sesión calebrada el día de hoy 13 de julio del 2020, tuvo a bien designar a usiod 
para que ocupe el cargo de Prasidente de la compañía por ol perioco estatutario de cinco años, con 
las atibuciones y debares quo sn e asignan en el estatuto social. 

  

Oral Latin S.A esuna compañía que se constluy al amparo de Jas leyes dla República meciants 
ú'ascaftura pública autorizada en la Notaría Cuadragósima Cuanta del cantón Quit, el 2 de octubre de 
2014, e ínscra en el Registro Mercantil el 14 de octubro de 2014 en el mismo canión 

Mucto agradocers que al pie cel presente se sirva consignar la razón ce su aceptación a este 
"nombramiento. 

Muy atentamente, 

    

       ración de la que he sido Obs, y con esta fecha auzplo el cargo de 
13 de ullo de 2020 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

RAZON DE INSCRIPCION DEL NOMBRAMIENTO. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 23821 
FECHADE INSCRIPCIÓN: 19/08/00 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11772 
  REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1 DATOSDEL NOMBRAMIENTO. 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORAL LITIGATIONS A. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR YEPEZ GARCES DIEGO FRANCISCO. 
  

  

    IDENTIFICACIÓN 1710244169 
CARGO. PRESIDENTE 
PERIODO[AÑOS)" 5 
  

2_ DATOS ADICIONALES 
  CONST 44291 14/10/2014 NOT_44 DE 02/10/2014 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE   
  

FEGHA DEEMISION QUITO, A 13 DIA(S) DEL MES DE AGOSTODE 2020 

DR RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

DIRECCION DEL REGISTRO: AY MARISCAL ANTONIO JOSE DE SUCRE IN54 103 
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